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VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la constitución Política del Estado, establecen

qi_," 
'toau 'p"rriona tien; derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida

familiar y comunitar¡a; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes

de vivieÁda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiam¡ento, basándose

en los princ¡p¡os de sol¡dar¡dad y equidad.

Que, por Decreto Supremo N" 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal

de Viv¡en¿a como una instituc¡ón pública descentralizada de derecho público, con

pársonatidao jurídica, autonomía de gest¡ón administrativa, financ¡era, legal y técnica, y

patrimonio pápio, como entidad encargada de la dotación de soluciones habitac¡onales y

láuitut u la población del Estado Plurinacional de Bolivia, bajo tuición del Ministerio de

Obras Públicas, Servicios y Viv¡enda.

Que, el parágrafo I del articulo 3 del Decreto Supremo No 2299, autoriza a la Agencia

e-staial ¿e v¡Jienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, material de

ionstrucción y serv¡cios de consultoria, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas

V7o-pro,u.¡oé estatales de vivienda y hábitat del n¡vel central del Estado, así como en

áqr"¡ot en los que concurra con las ent¡dades territor¡ales autónomas. As¡mismo, el

óarágrafo II del ieferido artículo, establece que el proced¡miento para la contratación

á""iiu V la reglamentación específica, serán aprobados por la Máxima Autoridad Eiecutiva

de la AEVIVIENDA, med¡ante Resolución expresa'

Que, mediante Resolución Administrat¡va No 075/2024 de 31 de octubre de 2024, la

üáxlma Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuc¡ones y funciones establecidas por ley,

resuelve en el Artículo Primero, delegar como Responsables de Contratación D¡recta (RCD)

alosD¡rectoresDepartamentalesdelaAgenciaEstataldeViVienda,alcanzandosu
competenc¡a a todos los procesos de contratición para la Modalidad Contratación Directa,

a ser sustanc¡ados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea MENOR O IGUAL A BS.

4.O00.ooo,0o (cuATRO IYILLONES 00/100 BoLIViANOS)'

Que, mediante Resolución Admin¡strativa No 02412025 de fecha 09 de abril de 2025, se

aprueba el Reglamento para la contratación Directa de obras, Adquisición de Material de

Ctnstrucción y Servicios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos

Estatales de V¡vienda que en el artículo 18 parágrafo I ¡nc. a) indica que, se procederá a Ia

declaratoria desierta cuando: "No se hubiera recibido ninguna propuesta"'

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra mencionado, señala que' para montos

¡iuyor"r'u f.OOO.OOO (UN MILLON 00/100 BOLIVIANOS) la declaratoria desierta será

med iante Resolución Administrativa expresa'

oue, el articulo 21 parágrafo I inc, g) del mismo cuerpo legal expresa que es. función del

Á=".ponriOr" ¿u Coniratalión D¡recta adjudicar o declarar des¡erta la contratación de obras,

aJqLrsición de material de construcción y servicios de consultoría, med¡ante Resolución

Administrativa o Nota expresa (según corresponda)'
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Que, el artículo 24 inc. b) y g) de
Un¡dad Jurídica: Elaborar todos
contratación y elaborar y visar
reg lamento, cu a ndo corresponda.

lReglamento referido dispone que son funciones de la
los informes legales requeridos en
todas las resoluciones esta blecidas

el proceso de
en el presente

Que, el artículo 25 parágrafo III inc. c) y f) der Regramento para ra Contratación Directa deobras, Adquisición de Materiar de construcción y servicios de consurtoría para Diseñar yEjecuta.r Programas y proyectos Estatares de Vivienda expresa que son func¡ones de raComisión de Evaruación y carif¡cación: Evaruar y carificar ras propuestas técn¡cas yeconómicas y eraborar er ¡nforme de Evaruación y Recomendaiion'0" ua¡roriu.ion odeclaratoria desierta, en caso necesario er informe de comprementac¡ón y sustentación parasu remisión al RCD.

Que, la Resolución Administrativa No 024/2025 de fecha 09 de abril de 2025 que apruebael Proced¡miento para ra contratación Directa de obras, Adquisición de lvrateriar deConstrucción y servic¡os de consurtoría para Diseñar y Ejecutai programas y eroy".toaEstatales de vivienda en er punto 6, numerar 6.1.2., actlvidad Nro.9 ".iioi"."-(r" ruUnidad Jurídica elabora ¡a Resolución Admin¡strativa de Adjudicación o Declarator¡a oes¡ertadel Proceso de contratación para importes mayores a f.Obo.oOO,OO.

CONSI DERAN DO:

A través de Nota Interna aEV/DrR. por/AFP_NOT/ Nr o.c'4(,6 / 20251r-2025- 13351 cfefecha 09 de mayo de 202s, la Unidad Solicitante (Gestión de proyectos), sol¡cita alResponsable de contratación Directa-RCD, ra autori,acrón der inicío a"'pro.áro a"ContTatación deI .'PRoYEcTo DE VIVIENDA cUALITATIVA EN EL MUNIcIPIo DEcARrpuyo - FAsE (x) zozs _ porosÍ.,

Med¡ante Resolución Admin¡strat¡va DDpr/AEV- RcD /Ap-DcD N" 104l202s de fecha19 de mayo de 2025. se AuroRrzA en inic¡o der proceso de contratación y se APRUEBAel Documento de contratac¡ón D¡recta (DCD) para er ,'pRoyEcro DE vrvrENDAcuALrrATIvA EN EL MUNrcrpro DE .ARIpuyo - FA'E (x) 2025 - porosÍ,, concódigo interno: AEV- pT- pvc-34/ 25 ( pRIM ERA CONVOCATORIA).

En fecha 19 de mayo de 2025, ra entidad procede a ra pubricación de ra convocator¡a y
DCD en la página Web de la Agencia Estatal de Viv¡enda.

Memorándum AEV/ RCD-PTS / No L35 / 2OZS de fecha 19 de mayo de 2025, el RDCdesigna como integrantes de ra comisión de Evaruación a ros siguientes func¡onar¡os:

o

o

Arq. José Poma Neg retty
L¡c. Hu m berto Zurita lvlendoza

Responsable de Gestión de provectos
Responsa bte Ad mrnrstrattvo FiÁanc¡ero

Presentación de propuestas hasta horas og:oo a,m. der día 2a de mayo de 2025, no
se presentó la ninguna propuesta.

El Informe r-202s- 133s 1 | AEv/ DrR. por/AGp-rNF/ Nr o.o4go / 2o2s de fecha o2 dejunio de 2025, de la comrsión de Evaruación y cárificación, recomienda decrarar desiertaEI PTOCCSO dE CONITAIACióN "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN ELMUNICIPIO DE CARIpUyO - FASE (X) 2025 _ 
'OTOSi., 

con código interno: liV-pf_

1
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PVC-34/25 (PRIMERA CONVOCATORIA), cons¡derando que no se hubiera recibido
ninguna propuesta,

Que, el Informe legal con c¡te: AEV/DIR.PoT/l\l_ INF/ Nro.03 22 /2025 l-2025-L335L
de fecha 03 de junio de 2025, emit¡do por el Responsable Jurídico de la Direcc¡ón
Departamental concluye que, en atenc¡ón al articulo 18, parágrafo I inc. a) del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda y la
recomendación de la Comisión de Evaluación y Calificación contenida en el Informe.

El Informe I-2025-133511AEV/DIR.POT/AGP INF/Nro.o49o/2025 de fecha o2 de
jun¡o de 2025, corresponde DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALIT/\TIVA EN EL MUNICIPIO DE CARIPUYO. FASE
(x) 2c25 - PoTosi" con código interno: AEv- PT- Pvc-34 / 25 (PRIMERA
coNvOCAToRIA), en virtud de que existe sustento técnico y legal para su procedencia.

POR TANTOT

El Responsable de Contratac¡ón Directa - RCD, en uso de las funciones conferidas en el
artículo 21 parágrafo I inc. g) de la Resolución Administrativa No o24/2025 de fecha 09 de
abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisic¡ón de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

R ESU ELVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón "PRoYEcTo DE
VIVIENDA CUALITAÍIVA EN EL MUNICIPIO DE CARIPUYO- FASE (X) 2025 -

POTOSi' con código ¡nterno: AEV- Pf-PvC-34 / 25 (PRIMERA coNVOCAToRIA),
consid era nd o q ue, No se hubiera recibid ¡t nindune ¡rrf,,,uéste-

SEGUNDo. -La Unidad Solic¡tante de forma previa a la publ¡cación de la siguiente
convocator¡a, conforme lo establece la Resoluc¡ón Administrativa No O2412025 de fecha 09
de abril de 2025, que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de t'4aterial de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, deberá analizar las causales por las que se

declaró desierta la presente convocator¡a, a fin de ajustar las espec¡ficaciones técn¡cas o
términos de referencia, los plazos de ejecución del Contrato, el precio referencial u otros
aspectos que permitan viabil¡zar la contratac¡ón.

TERCERo. -Quedan encargadas del cumplimiento de Ia presente Resolución
Admin¡strativa, la Unidad Sol¡citante y la Unidad Admin¡strativa de la Agencia Estatal de
Viv¡enda Departamental Potosí, conforme procedim¡ento acorde a la normat¡va vigente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese

Arq. G o lfo Vega Mena
SPONSABLE DE

CONT TACION DIRECTA-RCD
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